
 
 
 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), catorce (14) de febrero de 2023. 
 
HORA:   09:00AM 

RADICACIÓN:    73001310500120180016400 
DEMANDANTES: SERGIO ARTURO DIAZ FERNANDEZ 

DEMANDADO:    ALLIANCE RISK & PROTECTION LTDA Y EXPERTOS 
SEGURIDAD LTDA 

 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandantes SERGIO ARTURO DIAZ FERNANDEZ 

Apoderado Demandante MARIO ALEJANDRO RÍOS MANCHOLA 

Rep. Legal ALLIANCE RISK 
& PROTECTION LTDA 

HÉCTOR ARNULFO CASTRO PULIDO 

Apoderado ALLIANCE RISK 
& PROTECTION LTDA 

JOSÉ HELIODORO CABEZAS SUÁREZ 

Apoderado y Rep. Legal 
EXPERTOS SEGURIDAD 

LTDA 

ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ ROLDÁN 

 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS)  

 
PRÁCTICA DE PRUEBAS  

 

El Despacho se constituye en audiencia de trámite y juzgamiento y procede 
a practicar interrogatorios de parte al demandante y a los representantes 
legales de las accionadas.  

 
Los apoderados de las partes manifiestan que desisten de la prueba 

testimonial, a lo cual, accede el despacho. 
 

CIERRE DEBATE PROBATORIO 

 
Agotado lo anterior, y como las pruebas decretadas ya obran en su totalidad 

dentro del expediente, es procedente dar por clausurada esta etapa.  
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  

 

ALEGATOS DE LAS PARTES 
 

Los apoderados de las partes presentaron sus alegatos de conclusión 

 
 

CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
 



AUTO 

 
Se decreta un receso y para que tenga lugar la audiencia de juzgamiento, se 

señala el día ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a la 
hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MANAÑA (08:30 AM) momento en el 
cual se dictará la sentencia que de fin a la instancia. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  

 

El Juez,  
 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
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